
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución M unicipal N° 218/2013 

á, 16 de abril de 2013 

Mediante Hoja de Ruta N° 679/2012, se recibió el Oficio Firmado por el Alcalde Municipal: 
"Sccrcfarírz General" No. 1802/2o-I2 del U de octubre de 2012" , recibido en Secretaría del 
Concejo Mulliciprzl el 24 de Octubre de 2012, e11 cumpli miento al Articulo 12 llUrneml11) de 
la Ley de Municipn!idades 2028 se remite pam conocimiento y consideración del H. Concejo 
Municipal, el Expediente del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE No 89/2012: SOBI<E 
UN ESPACIO DE TERRENO DE 5,01 MTS. 2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO 
UBICADO EN EL CEM ENTERIO M UNICIPAL "PAM PA DE LA CRUZ" DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" A SUSCRIBIRSE CON LA SEÑORA 
PURA CABRERA M IRANDA. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Serlom PURA CABRERA MIRANDA. Con C.f. 1550703 S.C. Solicita espacio para 
Mausoleo en el Cenzenteno Municrpal "PAM PA DE LA CRUZ" cumpliendo con las 
ex igencias requeridas por lns Ordenanzas 27/90 y 753/2002 

Que, mediante Memorial presentado al Alcnlde Municipal de Santa Cruz de la Sierra en fecha 
25 de Febrero de 1997, la Seilom PURA CABRERA MIRANDA, con C.f. 1550703 S.C. 
Solicita al Gobierno Municipal de Santa Cruz, se legalice su Mausoleo ubicado en el 
Cementerio Municipal "PAMPA DE LA CRUZ" Distrito Municipal N° 7, U. V. 86 con 
una superficie de 5,01 mts. 2. 

Que, existe el Plano de Mausoleo ubicado en el Cementerio Municipal "PAMPA DE LA 
CRUZ" e11 el cual indica como supe1jicie total del mausoleo 5,01 mts. 2, el misnw que 
concuerda con ellufonne Técnico N° 464/2012 de fecha 31 de julio de 2012. 

Según inspección realizarla, el nwusoleo se encuentra ubicado en la zona Sur-Oeste 
entre 6to y 7 mo . Anillo en la U. V. 86, Distrito Municipal N° 7, en el Cernenterio 
Municipal "PAMPA DE LA CRUZ", realiznda la medición se determina una superficie 
de 5,01 mts.2, con las siguientes Cnmcteristicns: 

Que, el Comprobante de Pago N° 3021631.08 de fecha 07 de Septiernbre de 1997, pagarlo eH el 
Brmco Bolit,iano Arnericano y El FORM. OMA. 02/06008 No. 0005315 de fecha 16 de 
Septiembre de 2010, de Bs. 3,70.- (Tres 70/100 Bolivianos) En la cooperath'a Jesús Nazareno. 
Con Ull total depositado de Bs.-108,70-, (Cielito Ocho 70/100). 

Que, el Cementerio Municipal "PAMPA DE LA CRUZ", eleva un Informe Téwico N' 
464/2012 y 217/2009, a su dirección, donde se detallan los datos del Espacio de suelo 
solicitado, ubicnción y superficie; además inforrna sobre la documentación que 
contiene la carpetn del solicitante 

Que, la Resolución Adnlinistmtiva No. 459/2012, de fecha 22 de Agosto de 2012, emitirlo por 
el Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra Tng. Percy FemáiUiez Aliez, el núsmo que 
resuelz'e adjudicar en concesión por el tiernpo de 30 a1/os a fai'Or de la se/iora, Pum Cabrera 
Mirrmdrz C.I. No 1550703 S.C. Con el Área Total de 5,01 mts. 2 Cuadrados, u bicado en el 
Cernenterio Municipal Palllprz de la Cruz de In ciudad de Santa Cruz de ln Sierra. 

Que, el Infor/llc I.egal DCM/CI No. 481/2012, de fecha 21 de Agosto de 2012, emitido por�.l 
asesor legal de la Dirección de Cementerios Municipales, reconlienda: "dar curso a la Solicit7 
de Adjudicación de terreno pam COI7strucción de mausoleo a favor de la Señora, Pum Cabrer. , 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Miranda, C.f. No 7550703 S.C. toda ·uez r¡ue ha Cllrnplido con la tmmitnclón de ngor y 
cancelación del precio establecido 

P OR TANT O: 

El H. Concejo Mzm iciprzl de Santa Crm de la Sierra, de conformidad a lo norma do en la 
Co11stí tución Políticrz del Estado, Ley de Mlllzicipnlidndes y den1ás normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 16 de abril de 2013, dicta la siguiente: 

RES OLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Uso de Supe�ficie N° 89/2012: que se 
adjudica por el tiernpo de 30 años, a favor de la SEÑ ORA PURA CABRERA MIRANDA, 
sobre u11 espacio de terreno de 5,01 mts. 2, el terreno estñ emplazado en el Lado Nor-Este del 
Cementerio (del ingreso al lado izquierdo), Sector B, Bloque j, en el Pasillo Municipal N-S 11, 
corresponde ni Mausoleo N° 87, del Cementerio Pampa de In Cruz. 

Artículo Seguudo.- El Ejecu tÍl'O Mzlll ici pnl queda eucnrgado del e u 11Lpli 111ien to de In presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA E. 
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